
B. O. del E.-NlÍm. 247 15 octubre 1971 16623

lidadas afectadas, 8., fin de lograr el rápido restablecimiento de
]a normalidad de la vida familiar y comuriitaria.

Por otra .parte. -para. atender a las necesidades de aloja
miento derivadas de la catástrofe. se estima preciso autorizar
al Instituto Nacional de la Vivienda para que, por los' proce
di.míentos de urgencia regulados en: 1& legislación vigente. ad
quiera viviendas metálicas d.esmontables que, además de sil ra
pidez de instalación, permitan su integro aprovechamiento para
situaciones similares que se produzcan en -lo sucesivo, y en
cargue la construcción de viviendas de protección oficial por
el sistema autorizado en el artículo séptimo del texto refundido
que regula el régimen de las mismas. -

En su virtud, --& propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día' ocho de octubre de mil noveoientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-El Instituto Nacional de la Vivienda, con
cargo a sus presupuestos .y~in repercusión aobre loa úsuuios.
podrá reparar los grupos de v~viendas ,de P!"9't8cción oficial de
su propiedad situadas en las provincias de Bárcelona y Gerona
que hayan resultadq afectados por las recientes iíLundaciones.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda pa:ra'qu., con cargo a sUS pres:uPuestosy considerando
las construcciones com.o directas e incluidas en el Plan Nacional

. de la Vivienda" en~end.e a ,cualquiera de las Entidades ofi
ciales relacionadas en el artículo. sexto del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. la construcción de
quinientas viviendas. con los edificios Y servicios' complemen
tarios correspondientes, .en la provlnc1&" de Barcelona. en los
emplazamientos que el Instituto Nacional de la Vivienda cón~
sidere más convenientes.

Articulo' tercpro.~e autoriza al Instituto Nacional de la Vi
vienda para la adquisición. importación, transpOrte y montaje
de trescientas. treinta viviendas metálicas. prefabricadas y des
montables. así como de los aparatos e instalaclones necesarios
para su utilización y la ejecución de los, necesarios, servicios
y obras de urbanización.

Artículo cuarte.-La contrat¡u;:ión de las obras y adquisicio
nes y servicios que sean precisos para la reparación y montaje
o construcción de laa Viviendas y edificaciones complementarias
.a que se refieren los artículos anteriores,,' se llevará a cabo por
contratación directa, "conforme a lo establecido- en los números
uno y dos del arUculo treinta y siete del texto refundido de la
Ley de Contratos del Estado. .

Artículo quinto:-Se declara de urgencia, a los erectos preve
nidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de :mil novecientos, cincuenta
y cuatro, la ocupación de los terrenos necesarios para llevar
a cabo las obras de montale e lnsta1aci6D o ·construcción de las
viviendas y urbanizaciones a que se refieren, los artículos an
teriores.

Artículo sexto.-Queda autorizado el Ministro deia Vivien$ia
paJ'a dictar las disposic1on/:ls oportunas encaminadas al desarro
llo de lo prevenido en este Decretq.

Asi 10 dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mll novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 11 de septiembre de 1971 por la que se
dispone .1 cumplimie~o de la ,tentencia .dictqda
por el Tribunal Supremo SA el· rBcur80 contencio
so- administrativo inúrp....to por doiia Antonia
Samper Grl.eU y dm1.a .Ra-moM Calveras PiAol con
tra la Of¡len de 20 de n""lembre ele l/Hl4.

lImo. Sr.: En recurso contendoso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo In
terpuesto por dof1a Antonia S~N::;nGr1eU f doilaRamona Cal
veras Pitiol. demandantes, la. . istrac10n General. deman
dada. contra la Orden m.inisterial de 2C de noviembre de 1964,
aprobatoria del justlpredo de la parcela número 335 del polí-

gono ..Cornal", de Hospitalet de Llobregat, se ha dictado con
fecha 22, de junio de, 1971 sentencia, cuya parte, dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por d.oña Antonia Samper Griell y
doña RamonaCalveras Pií\olcontra resolución del Ministerio
de la Vivienda de 20 de noviembre de 1964, que aprobó el expe
diente de expropiación del poligono ..Gorna!», de Hospitalet de
Llobregat, } se fijaron los justiprecios de los bienes afectados
por la misma, entre ellos la parcela 335. propiedad de los de~
mandantes. con sus edificaciones, y la del mismo Ministerio de
19 .de septiembre de 1968, .que al ·estimar en parte el recurso
de reposición contra la anterior, aumentó el justiprecio de las
edificaciones, ratificando el del terreno, debemos deClarar y
declaramos que por no Ber conforme a·-derecho los acuerdos
impugnados en cuanto fijan el. justiprecio del 'terreno de la
citada parcela. los anulamos y dejamos sin efecto en cuanto
-a tal justiprecio se refiere,'.! en su lugar -decla~mos que el
que correspOnde a "1a parcela 335 del polígono ..Gornal". inCluí~

das SUS edificaciones, es la de dos nüllones cuatrocientas noventa
y seis mjlochocientas pesetas con veinticinco céntimos. inClui
do el premio de afección. el que deberá ser abonado por la
Administración 'expropiante a las- adoras, y. absolviendo a la
demandada de las demáS-pret&nsioneS de la demanda, Sin im~
posició~ de las costas causadas en esta proceso.

Así por esta nuestra sentencia; que se 'Publicará en el «Bale·
tín Oficial del Estado» e insertará en la uColección Legislativa_•
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir-
mamos... .

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla' en sus

propios términds la referida sen,tencia, publicándose el aludido
fallo. en el ",Boletín "Oficlaldef Estado., todo :e11o en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley tie 27 dé diciembre de 1956.

Lo que comunica a V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. I. muchos afios.
·Madrid, 11 de septiembre de 1971.

MORTES ALFONSO

Umo; Sr. Director·Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 11 de septiembre de 1971 por la que se
dispone el cumpltMiento de la sentencia dictada
por el: Tribunal Supremo en el recul"8O contencto
so-admtnt8trativo interputllto por la· .Sociedad Anó
nima Cros» contra las.Drdenes de 24· de junio
de 1988 y 9 de noviembre de 1983.

lImo. Sr.: En recurso contenciosp-administrativo seguido en
única instancia ante la. Sala Qulnta del Tribunal Supremo in~

terpuestoporla .Sociedad Anónimá ,:Cros-.. demandante; la
Administración General, demandada. contra,las Ordeens minis
teriales de 24 de junio de 1988 y 9 de nOViembre de 1963, apro
batorias del justiprecio de la parcela número 41 del polígono
.EJ Se-gre,., de Lérida, se ha dictado con fecha 26 de junio
de 1971 sentencia, CUya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso co-ntenéloso-admb,ltstratlvo .. Intetpuesto por la re
presentacióJ;1. de la .Sociedad Anónima Cros. contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 2.f de jul10de 1968 que fijó
el justiprecio de- la parcele. número· 41 del polígono .El Segre»,
en J...érida, acto administrativo· que debemos, declarar y declara
mos válido y subsistente, sin imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se pq.blicará en eJ ..Bole
tín Oficial del Estad~ e insertará en 1& ·.Co1eoc1ón Legislativa".
de1intUvamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir~
mamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios· términos la referida. sentencia, .publicándose el aludido
fallo en el .Bolet1n Oficial del Estad"",. todo ello en cumpli
mIento de lo prevenido en la Ley de 2Y de diciembre de 1956.

-Lo que comunioo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde aV~ 1. muchos años. .
Madrid, 1'- -de septiembre de 1971.

MORTES ALFONSO

Urna. Sr. Director·Gerente de la Gerencia de Urbanización.


